
REPUBLICA DOMINICANA

Comisión Reguladora de Prácticas Oesieaics en el

Comercio y Sobre Medidas de Salvaguardias

Santo Domingo, Distrito Nacional

■' Año del Bicentenai io del Natalicio de Juan Pablo Duarte"

RESOLUCION NO. CDC-RD-ADM-003-2013

CONSIDERANDO: Que el respeto, honestidad y la integridad constituyen valores esenciales de toda
sociedad y de la cultura institucional de la Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el
Comercio y sobre Medidas de Salvaguardias.

CONSIDERANDO: Que es necesario delimitar de manera clara los principios éticos que han de regir
a esta institución, a fin de garantizar y promover el más alto grado de honestidad, transparencia y
moralidad en el ejercicio de sus funciones.

VISTO: El Decreto No. 149-98 del 29 de abril del 1998. que crea las Comisiones de Ética Pública.

VISTA: La Ley No. 120-01 del 20 de julio del 2001, que instituye el Código de Ética del Servidor
Público.

VISTA: La Ley No. 1-02 del 18 de enero del 2002, sobre Prácticas Desleales de Comercio y Medidas
de Salvaguardias.

VISTO: El Decreto No. 101-05 del 16 de febrero del 2005, que crea la Comisión Nacional de Ética y
Combate a la Corrupción (CNECC).

VISTA: La Ley 41-08 del 04 de enero del 2008, sobre Función Pública.

VISTO: El Decreto No.486-12, del 21 de agosto del 2012, que crea la Dirección General de Ética e
Integridad Gubernamental (DIGEIG).

VISTO: El Decreto No. 252-13 de fecha 17 de febrero del 2013 que conforma la Comisión
Regtiladora de Prácticas Desleales en el Comercio y sobre Medidas de Salvaguardias.

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar el siguiente Código de Ética aplicable a al/la Prcsidcnte(a) y a los Miembros de
la Comisión de Prácticas Desleales de Comercio y sobre Medidas de Salvaguardias, asi como al
personal técnico y administrativo que forme parte de la misma.
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SEGUNDO; Dar a conocer la actualización del siguiente Código de Ética a través de los canales
conrcspondi entes.

Aprobado en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los diecisiete

(17) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013).

Fart ano rol

CopMsioimdo

Iv'án Ernesto Gatón Rosa

Presidente

Elv\-n Alejandro Arredondo M.
Comisionado

ááASíJÍ4
Milagros fuello
Comisionada

Mario E. Pújols Ortiz
Comisionado

COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES EN EL COMERCIO Y SOBRE

MEDIDAS DE SALVAGUARDIAS

CÓDIGO DE ÉTICA

ARTICULO 1. Principio Fundamental. Este Código tiene como objetivo principal, normar las

actuaciones de los miembros de la Comisión de Prácticas Desleales en el Comercio \' sobre Medidas

de Salvaguardias, así como el personal técnico y administrativo con respecto a los principios éticos

que son parte del comportamiento moral, de la cultura, de las virtudes, de la actitud y de la conducta

de las personas y cuyo fm último sea beneficiar a la colectividad

ARTICULO 2. Declaración Jurada de Bienes Personales. Los miembros de la Comisión de

Prácticas Desleales en el Comercio y sobre Medidas de Salvaguardias, están en el deber de presentar

sus declaraciones juradas de bienes muebles e inmuebles ante los organismos competentes, en el

tiempo y las veces que indica la Ley 41 -08 sobre función pública.

ARTICULO 3. Conflicto de Intereses. Los miembros de la Comisión de Prácticas Desleales en el

Comercio y sobre Medidas de Salvaguardias deberán abstenerse de participar en el conocimiento de

los expedientes relacionados a personas con las que tengan relaciones de parentesco hasta el cuarto

grado de consanguinidad o segundo de afinidad con algunas de las partes involucradas, o cuando

hayan mantenido con ellas relaciones de sociedad profesional o comercial o hayan trabajado bajo su

Dependencia dentro de los cinco años precedentes, de acuerdo al procedimiento establecido en el

Reglamento de Aplicación de la Ley No. 1-02.
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ARTÍCULO 4. Fiscalización. La Comisión de Prácticas Desleales en el Comercio y sobre Medidas
do Salvaguardias estará sujeta a la fiscalización interna por la Contraloría General de la República y
al Control externo por la Cámara de Cuentas.

ARTÍCULO 5. Actividades Políticas. Ninguno de los miembros de la Comisión de Prácticas
Desleales en el Comercio y sobre Medidas de Salvaguardias, podrá realizar actividades políticas

dentro del ámbito de trabajo, o en las actividades organizadas por la Comisión de Prácticas Desleales

en el Comercio y sobre Medidas de Salvaguardias. Tampoco requerir, inducir u obligar a los

empleados a participar en ellas, ya sea en su provecho o en provecho de terceros. Esto a fin de
asegurar que el público no perciba que el fin de las actividades de la Comisión, está dirigido a
promover los intereses políticos de un partido específico.

ARTÍCULO 6. Uso Propiedad de la Comisión y/o del Gobierno. Los miembros de la Comisión de
Prácticas Desleales en el Comercio y sobre Medidas de Salvaguardias, así como el personal técnico y

administrativo que la confonnen. no deberán utilizar en su provecho, o en provecho de terceros, los
bienes, equipos valores y materiales de la Comisión, sobre todo aquellos que están bajo su

responsabilidad usar las oficinas do la Comisión de Prácticas Desleales en el Comercio y sobre
Medidas de Salvaguardias, para beneficio económico propio, o de relacionados, o amigos particulares,
o de personas con quienes mantengan relaciones de filiación en sus vidas privadas.

ARTÍCULO 7. Obligación Especial de Confidencialidad. Los miembros de la Comisión de
Prácticas Desleales en el Comercio y sobre Medidas de Salvaguardias, asi como el personal técnico

que en virtud de sus funciones tenga acceso a infonnación de carácter confidencial y privilegiada,
tendrá la obligación de observar con total y absoluta discreción, por el cumplimiento de las
disposiciones de confidencialidad establecidas acorde a la legislación dominicana \' a los lincamientos
de la Organización Mundial del Comercio (OMC) sobre la materia.

ARTICULO 8. Sanciones. La violación a los criterios de confidencialidad establecidos en esta

resolución, implicará la obligación de reparar los daños y peijuicios que dicha violación pueda
generar. De manera enunciativa se consideran como faltas graves, las siguientes;

1. Llevar a cabo actividades relativas o relacionadas con la Comisión sin la debida autorización

del pleno.

2. Falsificar o firmar alguna comunicación en nombre de la Comisión, que no haya sido
debidamente autorizada por el pleno.

3. Solicitar o aceptar, de parte de terceros, algún bien de valor económico como pago,

retribución o gratificación por realizar los deberes y responsabilidades inherentes a su cargo.
4. Divulgar información considerada por la Comisión o establecida por terceros como

confidencial.

5. Gestionar la contratación de cónyuges y/o personas con lazos de consanguinidad o afmidad

hasta el segundo grado inclusive.

ARTÍCULO 9. Principios Conductuales. Serán considerados como principios rectores de la
conducta de los miembros de la Comisión de Prácticas Desleales en el Comercio y sobre Medidas de

Salvaguardias, los siguientes;

1. Cortesía; Se manifiesta en el trato amable y de respeto a la dignidad en las relaciones

humanas.
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2. Decoro; Impone al servidor público respeto para si y para los ciudadanos que demanden
algún servicio;

3. Discreción; Requiere guardar la confidencialidad de los casos que se traten de acuerdo a las
disposiciones vigentes en la Ley 1-02 que crea la Comisión de Practicas Desleales en el
Comercio y Sobre Medidas de Salvaguardia y su Reglamento de Aplicación;

4. Disciplina; Significa la observancia y el estricto cumplimiento de las normas administrativas
y de derecho público por parte de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones;

5. Honestidad; Refleja el recto proceder del individuo;

6. Vocación de Justicia; Obliga a los servidores públicos a actuar con equidad y sin
discriminación por razones políticas, religión, etnia, posición social y económica, o de otra

índole;

7. Lealtad; Manifestación permanente de fidelidad hacia el Estado, que se traduce en solidaridad
con la institución, superiores, compañeros de labores y subordinados, dentro de los límites de

las leyes y de la ética;

8. Probidad; Conducta humana considerada como reflejo de integridad, honradez y entereza;

9. Pulcritud; Entraña manejo adecuado y transparente de los bienes del Estado;

10. Vocación de Servicio; Se manifiesta a través de acciones de entrega diligente a las tareas

asignadas e implica disposición para dar oportuna y esmerada atención a los requerimientos y
trabajos encomendados.

ARTÍCULO 10. Observación y Cumplimiento. Este Código de Ética cubre todas las áreas de
conducta profesional y es aplicable a al/la Prcsidente(a) y a los Miembros de la Comisión de Prácticas
Desleales en el Comercio y sobre Medidas de Salvaguardia, así como al personal técnico y
administrativo que fomic parte de la misma.

Párrafo 1. Todo el personal de la Comisión de Practicas Desleales en el Comercio y sobre medidas de
Salvaguardias debe firmar una declaración en ia cual confirme pleno conocimiento de estas
disposiciones y su fiel apego a las mismas. La Dirección Ejecutiva deberá asegurarse de que todo el
personal de la Comisión de Defensa Comercial observe estas disposiciones.

Párrafo 11. Para situaciones no previstas en este Código de Ética o en caso de duda, se consultará con
la Dirección General de Ética e Integridad Gubemamental (DIGEIG).

ARTICULO 11. Creación del Comité de Ética y Código de Pautas Éticas. La Comisión de
Prácticas Desleales en el Comercio y sobre Medidas de Salvaguardias, se compromete a la debida
conformación del Comité de Ética exigido por la Ley. Igualmente a esta resolución se le anexa
debidamente firmados por todos los miembros de esta Comisión el Código de Pautas Éticas.
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■UUiiWc IQEIG
Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental

Creada mediante Decreto No. 486-12, de fecha 21 de agosto 2012
"AÑO DE LA SUPERACIÓN DEL ANALFABETISMO"

CODIGO DE PAUTAS ÉTICAS

La Integridad es uno de los pilares sobre el cual debe sustentai^e la gestión pública,

pues es una garantía para el Estado materializar su carácter social, democrático y de

derecho, razón por la cual este valor debe influir tanto en la dinámica institucional como

en cada uno de los ser\ñdores que la integran. Esta orienta a los que conforman la

administración pública, a desempeñarse conforme principios de honestidad, rectitud,

transparencia, imparcialidad y principalmente a la búsqueda del bien común.

El gobierno dominicano convencido de la importancia que significa que la ética sea el

referente de la actuación de los servidores públicos, presenta un Código de Pautas

Éticas (CPE) pana ios fundonarios de alto nivel. Este código constituye un compendio
de compromisos que asumen los funcionarios de libre nombramiento y remoción frente
a pautas de integridad, imparcialidad, igualdad, transparencia, rendición de cuentas,

contrataciones públicas, medidas anticorrupción, entre otras.

Este Código de Pautas Éticas fue suscrito por el presidente constitucional Lic. Danilo
Medina Sánchez en el primer Consejo de Gobiemo ampliado y presentado a los

miembros de su gabinete para su suscripción. Con este código se dota a estos
funcionarios, de una guía de buena gobemanza que le orientará a dirigir las
instituciones públicas de forma honesta y transparente, absteniéndose de la comisión

de hechos contrarios a la ética y el ordenamiento juridico nacional.

Calh Moisés Gorda No. 9. Sector Gaicae. Sto. Dga Teléfonos (SQ9) 68.S'7135 Fax (809) 682-786?'.



IGEId
Dirección General de ÉHca e Integridad Gubernamental

Creada medíarda Dacreto 488-12^ da fedu 21 de abasta 2012

^  CÓDIGO DE PAUIAS ÉTICAS

Yo

al ser desiBimdo CfiÜfAlC.^'C.VAl mediante el Decreto
No. jSZ.-'t ̂  por el Se Presidente de la RepúUica» Lic. Danüo Medina, en su ccanlic^ de Jefe de Gobierno y en virtud
de la Ocultad que le conñere el Aitículo 128, muueml 2, de la Consdtuá&i de la R6{fi!ldic&, al aceptar esta designación, conñado
(a) en mis calidades técnicas y solvencia mond, M£ CX)M!%OM£TO A:

1)HONRAR con mis actuaciones y comportamiento, el caigo en el que he ddo dedgnado (a), cumpliendo con el compiomtso de
servir a las personas y a h Sociedad Dominfcanaen so conjunta

2) SOMETER mis actuaciones y las dd personal bajo mi responsabilidad, a lo paulada en la Constítudén de la Repi&lica, en
este Código de Pautas Éticas y en el Régimoi Ético y Disci|d¡nario establecido en la Ley No. 41-08 de Función Póblicau cuya
implementación asumo como piiorídad, en d oitendido de que la Sodcdad Domimcana demanda la puesta en marcha de nn sistema

de consecuencias que estimule el cumplimiento de la ley y penalice las conductas inadecuadas.

3) ADMINISTRAR los Iñenes del Estado que me han sido condados en el caigo que he ddo deidgiiado, coa hmiestidad, equidad,

eficacia, efíciencia y tnmspaicncia, acorde a los pñRci|ÚGS estratégicos de planifícacion coordinación y adecuada cokbDración con

las restantes dependencias dd GoMemoy la sociedad, maximizando lautífidad át la cooperadóny d trabajo en red.

4) TRABAJAR con entusiasmo, dedicación y sin discriminaoión de cualquier naturaleza y mantener una relación de respeto con

el personal bajo mi supervisión, fomentando en ellos integridad ética y moral, respeto mutuo, trabajo en equipo y liderazgo, |iara
obtener los mejores resultnikis posibles al menor costo.

5) CREAR canales de comunicación y contacto directo cutre la Admintáiación Póbltcay las personas, que pennitan conocer sus

demandas y tomar las decisiones correctas basadas en la saósfacci^ de sus necesidades.

Ó) CUMPLIR las normas de transparencia, compromcticndomc a:

a) Presentar mi dcdaradón jurada de tícncs, a más tardar a los 30 días de asunnr d cargo, y a demostrar cl origen de los

mismos antes, durante y después de haber finalizado mis fimciones, o a requerimiento de una autoridad competotte.

b) Presentar anualmente mis itifbimes fiscales y la constancia de mis compromisos tributarios, así como las «dgciicias que

se me requieran con esa finalidad.

7) CUMPLIR Y PROlVRJVER cimtinuamenle d respeto a la Coisslitucíón y las leyes aplicadcs al scctoor público y las normas
de control interno en República Domimcana y en cudquicr otro pais^ estudiándolas, ccnodéndolas y contribiQ'eiulo a su difusión.

£it caso de que tenga alguna duda, piocumic aa:soria Icgd en las instancias que corresponda, cntendieiulo que me está prohibido
adoptar cualquier medida o decisión que jmdiera constitudruna violación a la normativa vigente.

8) TRABAJAR con cmpeíio en el mojonunicnm de los procesos que qjecuta la institución a mí cargo, suprimiendo trámites que
no agreguen valor, asegurando que las personas reciban los servidos y dcndones que requieian en tiempo oportuno a un costo
razonable y evitando d uso de canales no fonnales para su obtendóo.

9} VELAR personalmente por la integridad de los procesos de compras y connatadones públicas que se ejecuten en la institución
bajo mi responsabilidad, corapromctícndome a aibplar las medidas necesarias astgiimr que los costos finales sean actuales,
integrales y precisos a la fecha en que se ejecute c^a proceso.

Cdle Moisés Garda No. 9. esq. Gatv^. Gazcue • Sto. t(ep. Dom.
Web site VrW.diflelfi.9ifa1.do *E-ma3. infc3difleig.flo1).do

Tel^onos: {609) 685-713S • Fax: 682-7863



MGEIG
Dbeccióii General de Ética e Integridad Guliemanientat

Croada mediará Decr^ 486*12. do fecha 21 de asoato 2012
RNC 430032002

10) ASEGURAR que los procesos de comunas y ccrntratacíoiies ¡MÍlbUcas en las insdtiKÉiHies ami caigo» se i^cuten en observancia
a los nueve piiocqHoa ipie rigen las compms públicas relativos a: eñcieneia, igualdad y libre competeTOÍa» transparencia y
publicidad» economía y flenlúlidad, equidad, reiqionsabilidad» moralidad y bueim rei^nocidad, pardcipacióiiy razonabilidaiL

11) RESPETAR los (krechos y hacer cumplir hs deberes esSaUeeidos a &vor de quiBiies teboian en la adminístracióii pública»
promoviendo la excdencia y el desarrollo de capacidades y talento^ evi&ando todo abioo y (Sscriminación de cualquier naturaleza,
reconociendo el valor de cada posona.

12) RECONOCER la igualdad de los ciudadaius ante la ley» pam la 1^ y por la ley y la íotíoúdsá de las instituciones delegadas
para supervisar» investigar e intervenir en caso de iKcesidad, duda o sospecha.

13) IMPLEIMENTAR políticas públicasfimdameata^ en ristemasdeinli^dadquepomuevaD d dcsarrolloyper&cdonamxcntD

de un gobierno abi^ fortaieciendo ios dmechos de todos (as) y en especial los derediosy ckbeies fundamemales del ser humano,
asegurando la perspectiva de genero y el afianzamiento de la justicia sodal.

14) EVITAR mi participación personal y la de k)8 servidores públicos bajo mi respons^rilidad» en la toma de decisiones en asuntos
donde pueda cxistúr crmflicto de interés suyos o de familiares basta d cuarto grado án consanguinidad.

15) ACTUAR apegado al cumplimiento de k Constitueión de la República» las leyes yla moral pülúíca» basados en d respeto a la
dignidad humana y al régimen de derecho que ikbe normar la vida «m Sockdad.

IQ OBJETAR enfáticamente situaciones donde exista soqiecha de íit^idad» o donde haya indicios de abmo de poder» o resolte la situadái

carente de la tiansparmcia que deberá acompañar todo acto del gtdtiento y de la admmistraeión páblica, rcoonoricodo <d deber de denunciar ante
la autoridad competente en c»o de lesuitar alguno ite hs supuestos.

17) RECHAZAR dádivas» regalos» incentivos o bencñcios privados» do manera personal o a travcs de iatemie&trfos» para bcncfido propio o con

el interés expreso de quien la ofiKsca de reeñiir acrvicHK o aociones vinmdados al caigo que ocupe o a los servimos a cargo de otros fbncionarios
en cualquier ámbito de ta a^bninistración a la (pie pueda lener acceso directa o indlfectametite.

NEGAlUklE a uliBzar todo tráfico de infiticncta y a realizar oial^iicr otra actividad que aficto la mipardalidad de bs prácticas públicas o

comprometan ta moralidad gubernamental.

Por todo lo anteriormente oquesado ASUMO ELCOMFROMISO de pomover las pautas ¿tieas aquí tmlieadasy el Régimen Ético y Disciplinario
establecido en la Ley Ko. 41-OS de FUndon Pública y RECONOZCO la tiecoklad de imputar la imcsta en marcha de un sistema do consecuencias
que estimule d cumplimictito de la ley y pcnalmc sa inobsovanda. i\>r consiguiente» compixBaeto mi ejerclcb de ftntctonario (a) y scividor
(a) púbb'co (A) al cutnpltmícoLo de estas pautas éticas» honrando así la posición giibcniamental para la cual he sido designado (a) y los valoics

constitucionales de la Rqúbtica.

Pinna:

Cédula:

pedia;

édula:

X~V 3'c)/^
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OIGEIG
Dirección General de Ética e integridad Guliemamentaf

Creada medíanle Decreto 488-12, de fécha 21 de sQesto 2012
Rl« 430082069

CÓDIGO DE POLUTAS ÉTICAS /

Yo ^ia{YÁ6co PmliW) IhianüQ
al ser demnado fa) el Decreto

Wo- por el Sr. Presidente ikt laRqiútiica, L«^ DanibMedina, cusa condición de Jefe de Gobienio y en viitnd
de la tacultad que Ic conñeie el Artículo 128, munesal 2, de iaCünsdtuci^ de k RepO^^ea, al aceptar esta designación, confiado
(a) en mis calidades técnicas y solvencia mmal, ME COMPROMETO A:

1) HONRAR con mis actuaciones y comportamiento, e! caigo en el ̂  fie ádo detonado (a), dimitiendo con el compromiso de
servir a las pdsonas y a la Sodedad Dominicana en su conjumio,

2} SOMETER mis actuaciones y las dd personal bajo mi lespcmsálslfdad, a lo pautado en la Constiiiictón de k República, en
esto Código de Pautas Éticas y en el Régimen Ético y Disdidiiiarío establecido en la Ley No. 41*08 de Función PÚkica, ci^a
ímplementación asumo como piioridad, en el ditendído de <pie laSociedad Dominicana demanda kpuesta en marcha de un sistema
de consecuencias que ostimuie el cumplímidito de k ky y penalice ks conductas ksdeciudas.

3} ADMINISTRAR los bienes del Estado que me han sido confiados en el caigo que fie ádo designado, con hcmestidad, equidad,
eficacia eficiencia y transparencia, acorde a los pnndpios estmtégicos de plmuñcación, coordinacirá y adecuada cokfioración con
las restantes dependencias del GúMemoy la sotúedad, maximizando k utilidad de la cooperación y el trabajo en red.

<Q TRABAJAR con entusiasmo, dedicación y sin discrínunact^ de cualquier naturaleza y mantener una relación de respeto con
el personal ba)o mi supcivmón, fomentmido en ellos integiitkd ¿tica y moral, respeto mutuo, trabajo en equipo y lidcrazgo, para
obtener los mejores resvllados posibles al menor costo.

S) CREAR canales de comunicación y cmilacto directo entre k Administración FúNtca y ks personas, que pcimitan conocer sus

demandas y tomar las decincocs conectas basadas en k saliskcción de si» necesidades.

ó) CUMPLIR las normas de transparencia, comproa^ticadome a:

a) PreanUar mi declaración jitxa& de bienes, a más tardar a los 30 días de asumir el caigo, y a demostrar el origen de los

mismas antes, durante y áespaés de haber findhsado mis fundones, o a requerimiento de una autoridad competente.

fi) Presen lar anualmente mis informes fiscales y k constanda de mis compromisos tributarios, ast como ks exigencias que
se me requieran con esa finalidad.

7) CUMPLIR V PROMOVER continuamente el lespcio a k Con^itucíófi y las Ic^es aplicables al sector público y las normas
de control interno en República Domimcaita y en cualquier otiu poís^ estacándola^ conodéndulas y conuibuyendo a su dilusióii.

En caso de que tenga alguna duda, pracuraió asesoría legal en las inslandas que conc^ndo, entendiendo que me está prohibido
adoptar cualquier medida o dedsión que pudiera con^tnir una viokdón a la normativa vigente.

8) TRABAJAR con empeño en el mejoramiento de los procesos que ejecuta la insthución a mi caigo, suprimiendo trámites que
lio agreguen valor, asegurando que las personas reciban los servicios y atendoncs que requieian en tiempo oportuno a un costo
razonable y evitando d uso de canales no fmoales para su obtención.

9) VELAR personalmeiUe por la integridad de los procesos de compias y contratacioacs públicas que se ejecuten en la institución

bajo mi re^onsabiUdad, comprometiéndome a adoptar las medidas necesarias para asegurar que los costos finales sean actuales,

integrales y precias a la fischa en que se ejecute cada proceso.

Calle Moisés Garda Na 9. esq. Gazcue • Sto. Ogo. Rep. Dota.
Wsb sUa www.dig^soh.do • E-mail: k(ú^dl8el8.gQb.do

Teléfonos: (809) 6^7135 - Fax: (809) 682-7863



dIGEIG
Dirección General de Étíca e integridad Gubemamentai

Creada mcMfonte Decreto 488-12. de fecha 21 de 8^fceto2012
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10) ASEGURAR que los iffDcesos de com|»asycoiili;tfa«»o]iesi»&blicas en las ksiituebiiesaini cargo, se ̂ecitfenea observancia
a los nueve prmdfitos que rigen las comim públii^ relativos a: eñciencia, igitaiibiii y lilne competencia, transparencia y
publicidad, economía y Ocxilniídad, erpndad, lesponsalnHdad, moiafidad y buena fi^ leciprocidad, parlicipacióity lazonalnlidad.

11) RESPETAR los derechos y hacer cumplir los deberes e^abicddos a &vor de qaienes laboran en la administración pública,
promoviendo la excelencia y el desarrollo de capacidbdesy tafento^ evitando todo abaso y discriminación de cualqiúer naturaleza,
reconociendo ú valor de cada persona.

12) RECONOCER la igualdad de los ciudadanos ante la ley, para la ley y por la ley y la autoridad de las instituciones delegadas
para supervisar, investigar c intervenir en caso de necesitad, duda o sospecha.

13) IMPLEMENTARpoliticss públicas fundamentadas en ristouasdeintegridadquepiDmuevan el dcsanofioypcrfeccimiaroiento

de un gobierno abierto, fortaleciendo los derechos de todos (as) y en espedid los d^ecKos y deberes fundamentales del ser humano,
asegurando la perspectiva de genero y el añanzamiento ite la justiciasocial.

14) EVITAR mi partidpación personal y la de los servidores i^Uicos bajo mi re^xposalnlídad, en la toma de decisiones en asuntos
donde pueda existir conflicto chs interés suyos o de familiares hasta d cuarto grado de consangumidad*

15) ACTUAR apegado al cumpitmienfo de la Constitución de la Rqmtilica, las l^esy la moral pública, basato en el respeto a la

Id) OBJETAR enfáticamente situaciones donde exista sospecha de ilegalMad, o donde haya indicios de abuso de podei; o resulte la situación
canmte de la tiausparcncia que ddwiá acompañar todo acto dd ̂biemo y de la admiiusfracióii pública, recosocieiido el deber de denunciar ante
la autoridad competcafe en caso de resultar alguno de kn supuestos.

17)RECHAZAR dádivas,regalos, inccnlivaa o beneficios privados, dcmaiKrapersonal o a través deinteonediarios, paiabcnefirio propio o con
el interés expreso de quien la ofinezca de icdbu'servicios o accioites vinculados al caigo queooipe o a los servicios a car^ de otros fnneionanos
en cualquier ámbito de la admmktracíón a la que jaieda tener acceso direda o hdirectaraente.

IS) NEGARME a ufilizar todo tráfico de iufluenda y a realizar cualquier otro actividad que ifccte la ímparctaHdad de las prácticas públicas o
compioRietan la moraHdad gubernamental.

Por todo lo anterionaenteexprcsado ASUMO EL CXIMPROMISO depi-omover las paulas éticas aquí mdtcadas y el RégimenÉttco y Discipünario
establecido en la Ley No. 41-08 de Rmeion PúNica y RECONOZCOIa necesidad de impuhac b puesta en marcha de ua sistema de consecuencias
que estimule el cumplifuiento de la ley y penalme su inobseivancia. Por consiguiente, comprometo mi ejercicio de íuncionario (a) y servidor
<a) púbb'co (a) al campltmiento de estas pautas eticas, honrando así la posición gubctnamenfa) paro la cual he sido designado (a) y los valores
constitucionales de la República.

Pinna;

Cédula;^

Pedia: ̂

í\m-Ol¡U(aOb~r>

S¡(\ií0i2>
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CÓDIGO DE PADTAS ÉTICAS

h^íu jtrézsos TO^EFfAJfl R>e¿U) Ol/i/QZCi

al sor designado (al MlCf-iAií>A hG //f (j9MfS/üM 6& ̂SñSjtíSi^ mediante el Deoreto
No. por el Sr. Presidente de !a Ret^blict^ Lic. Dadlo Medina, en su condkáón de Jefe de GoMemo y en virtud

de la facultad que le coidiere el Articulo 128» numeral 2, de la Coasdlnción de la República, al aceptar erta (fe^gnoción, coañado

(a) en mis calidades técnicas y solvencia moial» ME COMPROMETO A:

1) HONRAR con mis aetmiciones y composlamiento» éí caigo en el que he »do designado (a]^ cumpliendo con el compromiso de
serviralas personas y a la Sociedad Domimcana en su coigunto.

2) SOMETER mis actuaeíoncs y las del personal hqo mt Fe^wnsalnlidad, a lo pautado en la Constitución de la Rtqiública, en
este Código de Pautas Éticas y en el Réguncn Ético y l^scipliiiario establecido en la Ley No. 41*08 de Fundón Pública, cuya
implcinentación asumo como prioridad, ene! entendido de que la Sociedad Dominicana fktnacda la puesta en marcha de un sistema
de consecuencias que estimule d cumpHmimito de la ley y pendtce las conductas inadecuadas.

3) ADMINISTRAR los bienes dd Estado que me han siúo confiados en el cargo que he sido dedgnado» coa honestidad, equidad,
eficacia, eficiencia y transparencia, acorde a los principiQS estrali^cos de planificaciór^ cooidmación y adecuada colaboración con

las restantes dependencias del Gobierno y la sociedad, maximizando la utilidad de la cooperadón y el trabajo en red.

4) TRABAJAR con entusia^o, dedicación y sin discriminación de cualquier naturaleza y mantener una reladón de respeto con
el personal bajo mi supervisión, fiementando en ellos integridad ética y mmal, respetomutuo, trabajo en equipo y iidmazgq, para
obtener los mgoics resultados posbles al menor costo.

5) CREAR canales de comunicación y contacto directo entre la Administradión PcSslicay las personas, que permitan conocer sus
demandas y tomar las dixtiaones correctas basadas en la ̂tisfiicción de sus necesidades.

€) CUMPLIR las normas de transparcnda, oompomctiéndoine a:

a) Presentar mi dedaración jurada de bienes, a más tardara los 30 días ác asumir el caigo, y a demostrar el origen de los

mismos antes, durante y después de haber finalizado mis fundones, o a requeiíiniento de una autoridad competente.

Ii) Presentar anualmente mis iiiibnncs fiscales y la constancia de mis compromisos tribútanos, así como las cxigencks qnc
se me requieran con esa finalidad.

7) CUMPLIR Y PROMOVER continuamente d respeto a la Constitución y los leyes aplicables al sector público y las normas
de control interno en República Domintcanay en cualquier otro pais, estudiándola^ conociéndolas y contribuyendo a su difusión.

En caso de que tenga alguna duda, procumié asesoría Ic^al cu las instancias que corrcqronda, entendiendo que me está prohibido
adoptar cualquier medida o deci^n que pudiera constiuiir una violación a la normativa vigente.

6) TRABAJAR con empeño en el mejoramiento de los procesos que ejecuta la instítocáón a mi cargo, suprimiendo tramites que
ito agr^^ucn valor, que {os personas reciban Ica servicios y atenciones que requieran en tiempo oportuno a un costo
razonable y evitando d uso de canales no fcamdespara su obtención.

9) VELAR personalmente por la Integridad de los procesos de compras y contratactoi^|fl&U¡cBS que se ejecuten en la institución
bajo mi responsalslidiul, coni|nxinicti¿tdomc a adoptar las medidas neccsaria.s para augurar que los costos finales sean actuales,
integrales y precisos a la lecha en que se ejecute cada proceso.

Cale Mc^séa Garda Na 9. esq. Gabén. Gazcue • Sta Dgo. Rep. Dom.
Web sita wwwidigeis.c^do « E-ma9: tntbQdrfidg^jo^do
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ASEGURAR c^as los procesos de compras y contratackmes púUicas en las institocioses ami cargo, se ̂ecmeii ta observancia
a los nueve principios que rigen las compras páHicas relativos a: t^ctencia. iguald&d y libre emiipeteitcia. transparencia y
publictdad, economfay fiexibüidad^ equidad, re^xmsabilidad. mcnalidady buena fe, riempfocida4 portictpacióa y razonainltdad.

11) RESPETAR los derechos y hacer cumplir ios deberes esDottokbs a fevor de quienes laboran en la adnrinistración pública,
promoviendo la excd^cia y el desarrollo de capacidades y talcidDS. evitando todo abuso y discritmnación de mtdquier naturaleza»
reconociendo el valor de cada persona.

12) RECONOCER la igualdad de los ciudadanos ante la ley, para la íqt y por la ley y la autoridad de las ínstitiicioiies delegadas
para supervisar, investigare tnten'eairen caso de neceridad, duda o sospecha.

deun£

asegurando la perspectiva do género y el afianzamiento de la jusdda soda!.

14) EVITAR mi participación peisonal y la de los servidoies públicos b^o mi respoiisahilidad, en la toma de decisiones en asuntos

15) ACTUAR apegado al cumplimiento de la Con¡^tttdón de laRepúbltca» las leyes y la snoml p&tíica, basados en d respeto a la
dignidad humanay a! régimen de derecho que debe normarla vida en Sodedad.

IQ OBJETAR enUticaroente ahuacionea donde eadsta sospeda de üegaltdad, o donde haya úriickn de abuso de poder, o resulte la situación
carente de la fransparencift qw deheii acompañar todo acto del gobierno y de la adaitnfstracióii p&btiea. reconociendo el deber de denunetar ante

la autoridad competente en caso de lesnltar aigtmo de ios stqiueatoa.

17) RECHAZAR dádivas, regalos, incentivos o bcncñdos privados, de manera pasonal o a travás de ñitenncdkrios. parabcncAcio propio o con
el interés expieso de quien la ofrezca de rccibár servid o acciones vinculados al cargo que ocupe o a los servicios a cargo de otros functonarios
en cualquier ámbito de la adminislración a la qite poe&t teucr acceso directa o ifidireclamente.

18) NEGARME a utOhar todo trafico de infloeiima y a realizar cualquier otra acidad qsm afecte la imparcialidad de las prictícas públicas o
comprometan la moralidad gubemamentaL

Periodo lo anteriormente expresado ASUMO EtCOMPROMISO dcpumaverbapautaa eticas aquí radicadas y d Rélriracn Ético y Discipliiiario
esUbleetdo eu la Ley No. 41-0& de l^ciónPóldiciy RECONOZCO la necesidad de impulsar la puesta enmarcbadeimshtema de consecuencias
que estimule el eiunplbntento de la ley y penalice su inobservancia. Por conriguicnte, comprometo mi ejercicio de fundoaario (a) y servidor
(a) público (a) al cumplimieiUo de estas pautas éticas, feonrando así la posición gubernamental para la cual he sido destapiado (a) y les valorea

constitucionales de la República.

Fiinia:

cédufa:_sg¿ra¿í2L2Ái^ri-

a^„ú9.Z.£>A3
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CÓDIGO DE PAIIX4S ÉTICAS

ai ser designado (a) Wj beÁr^Qjrf^ eit Decreto
No. t¿relSr.Pfegdentedel»Ropfflaea.^ Danilo Medina, ta^ «HMÜáó» de Jefe & Gobierno y «n virtud
de la fiKUItud qncle confiere el Artículo 128, numeral 2, de In CiiiBti6uáán de la RepiHiIica, al aceptar esta deaígnamán, confiado
(a) en mis calidades técnicas y solvencia moral» M£ COMl^OKIETO A:

1) HONRAR con mis actuaciones y compoitmniento, el cargo en el que he sdo desgnado (a), cumpliendo con el compromiso de
servir a las personas y a la Sociedad Dominicaiia en su conjunta

2) SOMETA mis actuamoncs y las did personal bajo mi req[ioiisdñltdail, a lo pautado en la Constitución de la Ret»ílb1ica, en
este Código de Pautas Éticas y en el Rógimai Ético y Disciplinario establecido en la No. 41*08 de Función PófaHca, cuya
implementación asumo como piiondsdl, en el mitendido de que la Sociedad DomimcaBa demanda la puesta en marcha de un Esterna

3} ADMINISTRAR los bienes del Estado que me han sido cimfiados en el cargo que be ado designado, con honestidad, equidad,

eñcacia, eñciencia y transparencia, acorde a los pincipios estrati^cos de planificadóii, cooidinacimt y adecuada cdaboración con
las mstantes depcndmicias del Golnemo y la somcdad, nunmizando la utilidad de lacooperamón y el tralngo en red.

4} TRABAJAR con entusiasme^ cfedicación y sin discrímtnactón de cualqiner naturaleza y mantener una rdaoión de respeto con
el personal bajo mi supervisión, fomentando en ellos integridad ética y moral, respeto mutuo, trabajo en eqiupo y lldcrazgo, para
obtener los mejores lesidtados posábfes al menor costo.

5) CREAR canales de comunicación y contacto directo entre la Admiidstración Púl^ia y las personas, que permitan conocer sus
demandas y lomar las decisiones correctas basadas en la sads&cción de sus necesidttfes.

6) CUMPLIR las normas de transparencia, compromctiéndonie a:

a) Presentar mi dedaiación jurada de bienes, a más tardar a los 30 días de asumir el cargo, y a demorar el origen de los
mismos antea durante y después de haber mis funciones, o a requerímiento de una autoridad competente.

b) Presentar anualmente mis infimnes ñscales y la constancia de mis compromisos trilnitarios, asi como las exigencias que
se me requieran con esa findidad.

7) CUMPLIR Y PROMOVER contiimammite d respeto a la C^mstititeíón y las l^^cs apltcaldes ai sector público y tas nonnas
de control interno en RcpúHíca Dominicana y im cualquier otro pais^ estudiándolo^ conociéndolas y contiibujr'endo a su diftisioii.
En caso de que tenga alguna duda, procuraré asesoría legal en las instancias que conesponda, entendiendo que me está prohibido
adoptar cualquier medida o <tecisión que pudiera constituirunaviolaeióin a la normatva vigente.

8) TRABAJAR con empeño en el mejcramicnto de los fnocesos que ejecuta la insHtndón a mí cargo, suprimiendo trámites que
no agreguen valor, asegurando que las pmsonas reciban los servicios y menciones que requieran en tiempo oportuno a un costo
razonable y evitando el uso de canales no formales para su obtención.

9) VELAR persmialmente por la inU^i^ de los procesos de compras y contratacicmes públicas que se gecuten en la institución
bajo mi responsabilidad, comprometiéndome a adoptar las medidas necesarias para asegurar que los costos únales sean actuales,
integrales y precisos a la fcclm en que se ejecute cada proceso.

Ca9e Md&éa Garda No. 9, esq. Gazmia • Sta Osa. Rap. Dom.
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1(0 ASEGURAR que los procesos de €(»iipiasy confra^cbnes plbltcas en las institecbiKS ami caigo^ se gecnten en observancia
a los nueve príncí{nas que rigen las compras públicas relathros a: eñctencia, ¡gdaldffii y libre competencia, transparencia y
publicidad, economía y ilcgdbUidad, equidad, re^nsabilidad, moralidad y buena reciprociilad, pailkipacióa y nizonalálídaiL

11) RESPETAR los deredios y hacer cumplir los deb«es estalteidosafinror deqmenes laboran en la administiación pública,
promoviendo la excdenday el desarrollo de capacidadesy taleim»;, evitando todo aboso ydiscrímiiiacíáii de cualquiernaturaleza,
reconociendo el valor de cada persona.

12) RECONOCSR la igualdad de los ciudadanos ante la ley, para la ley y por la ley y la amoridad de las instituciottes delegadas
para supervisar, investigare inteivemr en caso de necesidad, dtufeo so^xicba*

13) IMPLEMENTARpolíticaspúbiicas fimcbunentadas en ústemasdeinl^ridad qnepromuevmicl desarroUoy pei^xcionamtento
de un gobierno abmrto, lortaleciendo los deredios de todos (as) y en eiqiecial los derechos y debeies fundamentales del ser humano,
asegurando la perspectiva de gúnero y el afianzamiento efe la justicia soda!.

14) EVITAR mi participación personal y la de los servidores púlúicos bajo mi responsdnlidad, en la toma de decisiones en asuntos
donde pueda existir conflicto de interés suyos o de familiares hasta ú cuarto grado de cmisangninidad.

15) ACTUAR apegad al cumpümi^o do la Constitución de la Rq^biiea, las l^n»y la mora! pública, basadas en d respeto a la
dignidad humana y a! régimen de derecho que debe nonnmla vidaen Sociedad*

16) OBJETAR cnfiUicanientc dtaacionea donde emia so^icclia de legalidad, o donde haya indicns de abaso de ¡adei^ o resalte la sitaaeíén

caicnte de la tianspaiencia que dd>erú acompaSar todo acio de] gobfemoy de la adtnhmtraddn^Uifiea, teconoacado d deber de denoaciar ante
la autoridad coMpeteaie en caso de resulte alguno de los supuestos.

17) RECHAZAR dádivas, regatos, mccntívos o beneficios privados, de ittaacra pcaonat o a tnws de nitenncdianos, para beneficio propio o con

d interés expreso de quien la oliezca de ree&ir servicios o acdcnes vincdados al cargo queocupe o a los scrvddos a cargo de otros fiuictonsiios

en cualquier ámbito de la admmistiacióna la que pueda tena acceso diicda o indiieetainaite.

18) NEGARME a utUízar todo tráfico de influcnda y a realizar mialqakr otra actividad que afecte la imparcialidad de las prácticas públicas o

establecido en la Le)' No. 41*08 doFúncidn Pública y RECONOZCO la neceúdad de impulsar h puesta en marcha de un sistema de consecucrttias
que estimule el cumplimiento de la y penalice su incbservancki. Por consi^pimite, conquomOo mi ejerekio de funckmario (a) y servidor
(a) público (a) al cumplimiento de estas pautas ¿ticas, honrando así k posicián gubcmamcnfsl para la enal he sido designado (a) y los valores

constitucionales de la República.

Firma:

Cédula:

Fecha:

édttia:. ooi-cai

4 áe A£aÍíaJÍ^, Z013
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CÓDIGO DE PAUTAS ÉTICAS

Yo i^pis
al ser designado (ig. IdL Cptvigfilf^ medíante el De«cto
No. pcff el Sr. Presidente de la República» Lic. Danilo Medina» en sn comiicióii de Jefe de GoNento y en virüid

de la íbcttltad que le confiere d Artículo 128» numexal 2» de la Consfítiidán de la Repi^Hca» al aceptar este designación» confiado

(a) en mis calidades técnicas y solvencia moral» ME COMPROMETO A:

1) HONRAR con mis actuaciones y óomportami^tc^ el caigo en el que lie sido deágaado (a), cumpliendo con el comjnomiso de

servir a las personas y a ia Sociedad Dominicana en su ooiyttiilo.

2) SOMETER mis actuadones y las personal bajo mi reiqKmsabilidad» a lo pautado en la Constitución de la República» en

este Código de Pautas Éticas y en el Régimen Ético y Disci|dinano establecido en la Ley No. 41-08 de Función Pública, cuya
ímplemcntBción asumo como juiorídad» en el entemüdo de que fe Sociedad Domtuicaimdonanda la puesta en marcha de un sistema

de consecuencias que esfimde el cumplimiento de k 1^ y penalice las conductas inadecuados.

3) ADMINISTRAR los Nenes dd Estado que me han si^ confiados en el cargi> que he sido designado» con honeslidait equidad»

eficacia, eficiencia y ixaiispanmcia» actude a los pñncijfios estratégicos de féenificadón, coordinación y adecuada colalwración con

las restantes dependeiuúas del G(d)jerno y la sociedad» maximizando latitifidad de la oooimramón y el trabajo en led.

4) TRABAJAR con cntusiaraio» dedicación y sin discriminación de cualquier imturaleza y mantener una relación de zespefo con

el personal bajo mi supeiviskn» fomentando en ellos integridad ética y mmal» respeto muteo» trabajo en equipo y liderazgo» para

obtener los mejores resultados posibles al menor costo.

5) CREAR canales de comunicación y contacto dilecto mitie la Administmcióa Pública y las personas, que pemiitan conocer sus

demandas y tomar las decisiones corréela^ basadas en la saásíaccíón (fe sus necesidades.

ó) CUMPLIR las normas de transpaiencia, comprometiéndome a:

a) Plnescntar mi declaración jiuada de bienes» a más tardar a los 30 dfes de asumu-el caigo» y a demostrar el origen de los

mismos antes, durante y dc^cs de haber finalizado mis fiinckmcs. o a requerimiento de una autoridad competente.

b) Presentar anualmente mis infonues fiscales y la con^anda de mis compromisos tríbutaríos» asi como las exigencias que

se me requieran con esa finalidad.

7) CUMPLIR Y PROMOVER continuamente el respeto a la Consfitución y ks leyes aplicables al scctmr público y fes noimas

de control interno en República Dominicana y en cualquier otro país» esti^íándolas» coacunéndolas y contribuyendo a su difusión.

En caso de que tenga alguna duda, procuraré asesoiia legtú en las instancias que cfnreqmnda» entendiendo que me está prohibido
adoptar cualquier medida o dectdóu que pudiera cmistituir una viokeíón a la normativa vigente.

8) TRABAJAR con cmpcfio en el mejoramirailo de los prra^esos que ejecuta la instítuc^n a mi cargo» su(aimicndo trámites que
no agreguen valor; as^urando que las personas leciban los s^vicios y atendoues que raqtderan en tiempo oportuno a un costo
razonable y evitando el uso de canales no formales para su obtención.

d) VELAR pcrsonalmeme pm* la integridad de los procesos de compras y contrataciones públicas que se (jecuten en la institución

bajo mi responsabilidad» comprometiéndome a adoptar las medidas necesarias para asegurar que los costos finales sean actuales,
integrales y precisos a la iecite mt que se ejecute cada proceso.
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10) ASEGURAR que los procesos de comjsasyeoim^edacloiies púMcaseahfiuistítiidones ami caigo, se Recaten en obstancia
A los nueve (uincipios que rigen las cmnpras p&ticas relativos a: eñdeocia, igualdad y lito competenda, tiam^joreiida y
publicidad, economia y flescilúlidad, equidad, feqsoasabifidad, mcualidad y buena fe;, lecñproddad, parúcipacióii y razonabilidad.

11) RESPETAR los deteehos y hacer cumplir los debaos e^iddecidos a &vor de quenes labraran en ta admiaistcBcidn pública,
promoviendo la excdeacia y el desarroll
reconociendo el valor de cada persona.

para supeivisar, investigar e intervenir en caso de necesidad, duda o sospecha.

1^ IMPLEhiENTARpolllicaspúblicasfundamciitadasettsisteiaasiletntegridadquepiDinuevand de^moHoypeifeccionanuento
de tingobtemo abierto, fintaleckndo los derechos <k todos (as) y en especial losderechosydeberesfímdamentalesdelserhumanoti
asegufando la per^ectK'a de género y el añanzamiento de lajus&áa »>áal.

14) EVITAR mi paitícipactón personal y la de los seividoresp^icosbcjo mi re^nsabifida^ on la toma de decisiones en asuntos

15) ACTUAR apegada al cumplimiento de la Consdtucidxifte la R^ldica, las leyes y la mcmil pública, basados en el xespeto ala
dignidad humana y al régimen de dexecho que debe nomiar la vida en ̂ciedad.

OBJETAR enfáltcamente situaciones donde exkta so^cd^ de ifegaiídad, o dtolc baya ¿tdicios de abuso de podu; o resulte b sitaacién
carente de la transparencia que deberá acoitipa&tf todo acto dd gcbieeno y de la adtaiiustracsén pihlica, lecoAocscndo el deber de denunciar ante
la autoridad competente en caso de resultar algitoo de los supuestos.

17) RECHAZAR didivas, regatos, incentivos o beneficios privados, de manera personal o a través de intcntiedbuios, para beneñeío propio o con

el interés expreso de quien la ofrezca de recibir servicios o acebnesxdiMadsdos al caigo que ocupe o a bs sendoios a cargo de otros fvmdonsrbs
cti cualquier ámbito de b administracién a la que pueda tOMX acceso directa o mliredamenle.

NEGARME a utilizar todo tráfico de uitlaenda y a realizar euatqoier otra actividad que afecte la impardaHdad de las prácticas públicas o

comprometan la moralidad gubemamentaL

establecido en laLcy No. 41-08 de Ibueiójt Públicay RECONOZCO la necesidad de impulsar la puesta en marcha de un sistema de consecuencias
que estimule el cumplimiento de b ley y penalice su tfffd»efvanda. Por consiguiente, comprometo mi ejercicio de fimcionarb (a) y servidor
(a) público <a) al cumplimiento de estas paofas ctíca^ honrando ast b poridón gubtaiianiental para b cual lie sido desiguado (a) y los valores

constitucionales de b República.
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